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DILIGENCIA RECTIFICACIÓN DE ERROR 

Detectado error material en apartado 4.F de Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), se extiende la presente diligencia para hacer constar que :

En la tabla contenida en el punto 2.- Compromiso de dedicación o adscripción de los medios suficientes para la 
ejecución  del  contrato, del  apartado  4.F.  CONCRECIÓN  DE  LAS  CONDICIONES  DE  SOLVENCIA  MEDIANTE 
DEDICACIÓN O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, del Anexo I del PCAP, en relación a los requisitos de  antigüedad 
(años) del puesto de JEFE/A de OFICINA TÉCNICA, donde dice:

“5 años como jefe/a de producción, contabilizándose la experiencia por la suma de los meses justificados.”

Debe decir:

“5  años  como  jefe/a  de  oficina  técnica,  contabilizándose  la  experiencia  por  la  suma  de  los  meses 
justificados.”

                                                                                   En Cádiz, a la fecha de la firma digital
LA SECRETARIA GENERAL

   M.ª Rosario Carrión Santos                                  
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